
LA ASOCIACIÓN VECINAL VALLE DE TEGUESTE, MANIFIESTA LA 
ROTUNDA Y TOTAL OPOSICIÓN A LAS PREVISIONES CONTENIDAS 
EN EL “AVANCE” DEL PGOT, CON LAS MODIFICACIONES EN LA 
CALIFICACIÓN DEL SUELO Y EN LAS PREVISIONES DE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN INTERIORES E INSULARES, PRESENTADO POR EL 
AYUNTAMIENTO por las siguiente razones: 

1. Este Plan General de Ordenación previsto supondría, en líneas 
generales,la desaparición de importantes áreas de incalculable e 
insustituible valor agrario, a favor de un desarrollo urbanístico y 
viario masivo que arremete de forma irremediable contra la calidad de 
vida, la historia y la idiosincrasia de los habitantes de este pueblo. 

2. En consecuencia, supondría un atentado ecológico de grandes 
dimensiones, con la desaparición progresiva y acelerada, por la vía de la 
especulación urbanística, de muchos de los mejores suelos agrícolas de 
la isla en cuanto a cultivos tradicionales. 

3. También supondríaun atentado a la cultura y tradición del pueblo de 
Tegueste, que perdería su actual configuración de los núcleos 
poblacionales en favor de una masiva construcción orientada a la 
“ciudad dormitorio” que se pretende.  

4. En definitiva, tal y como lo expresa la propia “Memoria de información 
territorial” del Plan, (pág. 18), responde a los intereses depredadores 
que dominan la actividad económica de las islas y cuya pretensión, 
manifestada expresamente, es convertir a la isla de Tenerife, y en 
este caso también al municipio de Tegueste, en parte de esa “ciudad-
isla” que tienen previsto. En cuanto a nuestro municipio, y con sus 
propias palabras. “… conformar un continuo urbano con el vecino 
municipio de La Laguna, tanto por su conexión norte con Tejina como por 
el sur por Las Canteras”. 

Por todo ello, PEDIMOS AL PUEBLO DE TEGUESTE QUE SE UNA 
Y SE MOVILICE PARA EXIGIR LA RETIRADA INMEDIATA DE 
ESTE “AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE 
TEGUESTE”, Y ADEMÁS, ADVERTIMOS A LA CLASE POLÍTICA 
TEGUESTERA SOBRE LO SIGUIENTE: 



1º Cualquier modificación del PGOT debe tener como primer 
requisito, la defensa de los intereses generales y concretos de todos 
los vecinos de Tegueste, barrio por barrio, asociación por asociación, 
incluyendo la opinión de todas las organizaciones profesionales de la 
zona, mediante consultas democráticas y no en función de los intereses 
depredadores, principalmente por la recalificación del suelo y las 
previsiones viarias. 

2ºQue se garantice, en todo caso, la conservación de suelos 
rústicos del municipio, restricción máxima del urbanismo y del sistema 
vial. Tanto interior, como insular (conexión Laguna-Tejina- Bajamar- La 
Punta).  

3ºLimitar al máximo el impacto ambiental, considerando como la 
mayor agresión al medio natural, la destrucción prevista del suelo 
rústico y la abusiva urbanización. 

4ºEn todo caso, la vía exterior prevista de conexión insular, es 
una aberración medioambiental con claros intereses especulativos, 
tomando la excusa de la actual intensidad del tráfico. La solución solo 
puede pasar por incentivar la utilización del transporte público y dejar 
de favorecer la utilización especulativa de las zonas rústicas como 
barrios dormitorios. 

¡DE LO QUE HAGAMOS TODOS Y CADA UNO DE LOS VECINOS 
AHORA, DEPENDERÁ LA HERENCIA DE NUESTROS HIJOS, 

MAÑANA!

 


